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2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente 

Oficio número: INFOEM/COM-JGLH/045/2016 

Metepec, Estado de México a 09 de febrero de 2016 

Maestra Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria técnica del Pleno 
Presente 

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los artículos 20, fracciones III y 
IV; 30, fracción X y 43, fracciones 1, II, XVII y XVI del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, le hago llegar la opinión particular del Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández respecto de la resolución definitiva presentada en la cuarta 

sesión ordinaria de este Pleno: 

• 01887/INFOEM/IP/RR/2015- Ayuntarniento de Valle de Chalco 

Solidaridad. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su 

archivo y resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

LICENCIA EDAD ALICIA VELÁZQUEZ DE PAZ 
COORDINADORA DE PROYECTOS 

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur; Comisionada, para su conocimiento. 

Ir:stituto de Tra:isoarenci;:i, Acceso a la lr..!ornación Pública v 
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OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01887/INFOEM/IP/RR12015 . 

.. (fJ:'4f,:,_ 
La falta de impugnación respecto al resto de los requerimientos que no fueron ñi,!.~jf§§ffjf,;os 

+';i' 

en el recurso de revisión, no debe entenderse como actos consentidos. <t''"\•,,::'\,, 
-¿-

'\_:¡:j:.L;-? 

·z:.: \\\; 
·1~, ~~;_, .,:¡,"''' 

4-t (¡. "\'h . .-{:)· 
La figura de actos consentidos no debe ser invocada en el derech~ hui11qzi0Jundamental de 

,- i''' 

acceder a la información pública gubernamental. 

El Órgano Garante del derecho de acceso a la,yif@fn~2zót!; pública no debe imponerles las 

cargas formales del proceso jurisdiccional aJos,jíaftiiitfüres. 
\t~::.,zl:·-·:r··_:·l1J;.·_;"" 

/,r-_o;, '-,!' 

,¡(i)1·<-'·--c~\ 

Lo que este Órgano Garante realice ~1tilteriÍde suplencia de la queja no afecta la igualdad 
''\,\. ·····\,-

de las partes sino procura el c;;lf-17?:P/i'Jt:iento de los deberes de protección del derecho humano. 
~'.\\¡_,;i~~;:::.~\\.'t.;~,;~,lQ.~-· 

'('¡ 

,;! . 
1

Zi',:. . ;_:; 

Restringir el derec/¡2ii:ié'ac¡;éÚJ a la información pública del particular al no ordenar la 
'~.;.J, 'I<!::, 

información ,sólic,ifad~'.p;f no impugnar la falta de entrega de los documentos solicitados, 
/C:'-i :'-~-<.:, -- ~-,1, t ... ,;_. . 

debilitaJáefertivíii.¡ld de la garantía de este derecho humano al hacerla depender de un hecho 
";~\"1·1:/('' . 

desponB'cido., 
'I \¡¡; 

Los Órganos del Estado, tienen el deber dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir 

violaciones a los derechos fundamentales. 

instt·J:.1to de Trnns:;arencia, Acceso a la ILfonnación Pt::.bEc,, y 
?rotecdón de Da'ios Pers::i::.des Cel Esta.do de Iv'.iéJéico y Ihurád.~ios 
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'"'OH«<odoTmn,.ooconoia,Acoo.-.o.,laJnfo,rn.,otonPú>J.c.,y 

p,oLoeelo,. do Do10, Peco~a.,1-,, 0,,1 ~otado cl, '·"fro , '''""'''"'º' 

Índice 

I. Consideraciones Generales .................................................... .2 

II. De los requerimientos planteados en el recurso de revisión\:".",,;,_, 
\\f,:;,- ~"'<:)· 

•{,!, "'<:1;,1, o;) 
III. Los actos consentidos no deben invocarse en el derecho fundamental del 

acceder a la información pública gubername1;1:tª'!~\1}¡;. :Ji.·.':' .......... 6 
_,;/ ·"' <~:;¡:_.t.:,· 

I. Consideraciones Generales 
.,.._., ": 

,)'_:"'-~¡¡t1 
~<e: lt,, .. f/ú'~::,¡'i' 

l. He concurrido con mi opinión particjíl<!,i¡~éJa presente resolución emitida por el 
:-,;1:il:.\,,_. tt(r1iµ ,;,_;,q::.,-

Pleno del Instituto de Trill:j¡fj:>atenqf1, Acceso a la Información Pública y 
"lii:¡,.(/' 

Protección de Datos Perso~es d'el Estado de México y Municipios, en su sesión 
<Ci:''.i:·,-_-_. _ ~:;,_, 

cuarta del cuatro,,( 4),,.a·e:Je15réilo de dos mil dieciséis, en el recurso de revisión 
':,:f;,r~;,;·.:·,;:;,, ~\¡_': 

promovido por., en contra de la respuesta del Ayuntamiento 
,¡'\_:. '•«.:.:, ., ,, 'i(l;;;~;¡j!:' 

de Valle d.e Chajcó.Solidaridad procedimiento al que se le asignó el número de 
. -... "\~:~~-=;~:i:2)-:-.. ,, ' 

expediente 01.~87/INFOEM/IP /RR/2015. 
,<>-< ···: ·c~¡¡\:.1.·,·,, <:,¡;__, 

/1,· .;:·;: 

_,;:.,:.:;:_,: ' ', '·, 

2. iLa r~~pltición determina modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, toda 
,.. .-, 

~é'z'''g~e inicialmente fue incompleta, toda vez que, atendió tres de los cuatro 

puntos solicitados, por lo que se le ordena la entrega de la información que no 

fue entregada a través de su respuesta, la cual corresponde a las Actas o 

l~stituto de ~r&:r.s;:H.ltencfa., Acc~sa a la lird'o,naci'.:,i-, ?úbl;c.; :,' 
Frotecci6':l. üe. D2;¡_c:;: ?e:rsonal""s deI Estado de 1-..:íé::ico y ]-1.:ur,i.ci:::,ics 

Tels. (722) 2 26 lS SO' Lc,d.:i. sin costo: {Jl 800 821 04.:'.,1 ,; ,vvi·,v.infoc:-::-:.org.mx 

Col. Cenlr:1, C.P. 5()[100, Tn:1-,cn, Jviéxico 

C2!112 de Ti;1c Suit:·cz s 1n ,,c:-c,2jme,1te 
Carreter,1 Tol-:..1::2 - lxtc,¡xn :·,¡,, 
Cobni2 l....s Jv:ic:1,.1c.ccnc1, C.?. 52] 66 
lVídepec, Estc1cio de l\í·i):!..::· 
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documentos emitidos para transparentar el cobro de los impuestos del doce al 

veinte (20) de noviembre del año dos mil quince. 

,,,:;;~;Sl;;c, 
3. Compartiendo en todos sus términos los resolutivos, mi opinión p~~~~~,.se 

deriva del hecho de que se haya invocado la figura de actos co~en,-i1,as en el 
1~:;/_,...-,.' "-4'.i" 

considerando QUINTO del presente asunto, resultando .• de!, todc:VJnnecesario 
''<\1h, 'vJ\!¡¡,,}, ,.;;'J]lJ' 

hacer referencia a dicha figura, lo cual he manifestadoi~n di\¡::ersás ocasiones y 
.-·:_iu:r;¡;, ·1,1.;¡¡t\ _}/! 

que no comparto con el resto de los integrantes <¡!el PleJ¡;ló';'':geñalando que los 
'-~rj,i __ \t~. Jt' 

"actos consentidos" no deben invocarse en eLdJr~'chd'dé'i'~cceso a la información 
~;f J¡1)¡.Ji_. "1t;11/,. 

pública, por los motivos que señalare n;Jsca!~el~t~· . 

·'.··t:.:_·;:·,'.'.'.)Jl':¿j·~;r 

?t:·l.;~;2:]';, ;'"~l'.::;,, 
4. Por tal motivo y en términos d12,Jo seµa:Iaao por los artículos 20 fracción III y 30 

,·!•J 1".i ·,lj 

·., ... :. ..:,., ;1, 
fracción X del Reglamento Inter:ior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

''·<~;,,, '<;;,¡,. 
Información Pública d!1~i;!¡c¡,do de México y Municipios formulo la presente 

opinión partícula~;/,,·.,:::, 'º""~:;:,,. 
di 'í( 

,i,,,:, ~:::;:i,~,,~,,:· 
II. De l(l,s'r~qu~~ientos planteados en el recurso de revisión . 

. ;p:i:i;<1·~'..J,. G},.{'l{;~~\;;. 

5. El seiíoti mediante solicitud de acceso a la información 
,_:(~~(t::'\,;t ~: 
{requi¡¡ió<1o siguiente: 
'r' /,i 
''"""1. EL MONTO RECAUDADO EN CADA UNO DE ESOS DÍAS 

2. COPIA DE LOS RECIBOS OFICIALES QUE SE ENTREGARON 

A LOS CIUDADANOS QUE ACUDIERON A PAGAR 

Instituto de T:ra,isoarencia, Acceso a fa Información Pt:'.bEcz. v 
Prntección de Datos ~e,son.iles dei Estado C:e l\1:i:xi.co y l.Cu::''2cii,~os 

Tels. (722) 2 26 lS SO,_ L,;áo sin costo: o:; 800 821 044-·, "·v,·,;.:w.i:1he;J1.or~.mx 

Instit"c1to l...ii·e:·w,in ?te. No. 51 O, 
Col. Cé'ntn1, C.P. 5000~1, T,,;0c2, 11/Iéxico 

C:tlle de Pino Sucir<22 ~,'n actuc.lnH'nt-.:· 
CmTetera To•uca - !x-Lc:pnn .\fo.·: 11 
Colonia Lo híicl1caco.nc1, C.:". 52~ 66 
\íetepec, Estado de Id ¿xicu 
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3. LAS ACTAS O DOCUMENTOS QUE SE LEVANTARON EN 

ESOS DÍAS PARA TRANSPARENTAR EL COBRO DE LOS 

DIFERENTES IMPUESTOS Y DERECHOS 

CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO." (sic). <~:,. 
- .J,, "} 

,,J,. "·it;<\1:t:b:<::;w:;i;,,., 

6. Sin embargo, como ya fue señalado, el SUJETOº'OBLIG!Do omitió dar f¡t "1,h "'4;U•·· 

respuesta en forma completa a la solicitud dé ,mforma'.ción, en ese sentido, 
'<'.;}\:-" "''í\:i,(t > ~l.üi,¡,V 

procedió a la interposidoifdel recurso de revisión en donde 
,;¡;!;_..;.j',¡;h ''-;%;,· 

señala en términos generales que la ré'~pµ~st1a,Je fue proporcionada en forma 
'~IY .,-:':,:,,,. ,,_,.::,.. 

parcial, derivado del estudio del ásfuitq;:ien efecto se tiene que el SUJETO 
... e,:.:, '-,·:.,Ji1· . º 

OBLIGADO, omitió hacer 1a>$1:1tréga\te las Actas o documentos emitidos para 
, . .,-,,, 

transparentar el cobro de 16$ im;'i:1estos del doce al veinte (20) de noviembre del 
c"t::__; T•·,. ·s.!;¡., 

año dos mil quincé,;,si~~tj~~ifor la cual se determinó ordenar la entrega de estos 
,, Í!-· i 

documentos par,~ ~¡i,ran~kar el derecho de acceso a la información del particular. 
,:-.,,. \iJ ,J::;¡:;:,{)J 

;c",;i•, ,~2¡~:· · .. :¡<l:.:~ . 
. , ' ' --- .. 

7. Sin ~~¡rg~)'c~S importante mencionar que de igual forma en el estudio y 
<(' __ _J} ''::> 

4,~irr,Qllo de dicha resolución se puede apreciar que fueron invocados los 
: ~- '•'0. ";r 

HnamJd~~ actos consentidos, lo cual no comparto y considero son innecesarios en 
·-1,(::.:;::::1},·~--

Instituto de Traasp8-rencl2., ,t.~cceso z.. lz I;;iforrn..2.dór, PLbiica y 
Protección de Datos ?erso::-,ales C:el :Cst<.cio de IvíéJ:ico y l\{ur,k:pios 

Tels. (722) 2 26 19 80' Lzida sin costo: 01 SC1Q 821 0441 ' v"wv,'.;nfc,er:1.or:;.rnx 

Institutci Lite~·ari0 T'te. ]'(o_ 510, 
CnL Ce,1tro, C-2. 50:Jr,(l, T,1J-:..1Cíl, )·,Jó;:ico 

Ca;ic de: Pino Su:'ir'2Z s/n ucti..1oirne,1te 
C,r:·eter2 To1ucz: - I;-;¡-2pa;1 l'<o. ':.1 
CoL,niv L& :\,1i,;;í;e,¿¡ccl:~&. C.f. 32!60 
Iví,2k,,ec, :Sstc:t.',J Lle N::'2:-: 
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'""""100oT,ac.s""'"ºº'•',ACcoco,,lolnCerrn,,c,onPubo,,ov 
?m:oc,;ón do Do:o, Personales del ~ctaoo óc tSe<lco \' 1,lün,clolc, 

el presente caso, además no ha lugar a invocarlos en el derecho<,hµmano 
.;¡:'.9' '·;;; 

fundamental que constituye acceder a la información pública gubgrnil-:l1;ii~'t'aE1 
'·' :J,,. 

'li,::'~;t{1.t:~,:· . 

-·d.1-. \.qc 
8. Es importante destacar en el presente asunto como ya 'seiha, meiicionado el 

<1- '<:¡;;_., '.J_¡ir_,:¡-/''. 

SUJETO OBLIGADO entregó a través de su resp1,;gétt:,J,a g)'á.y~r parte de los 
/¡!' . '-i\Jl3:;¡.,1' 

requerimientos solicitados, lo cual se puede coµ,o~qrar:}n el SAIMEX y en la 

resolución del presente asunto. ,,,"!t,;;;t-:.·,t 

~-Jt\ ,,:;~t~_·,. 
9. En el presente asunto que nos oc~a.:, es;,ie señalar que no se discute que el 

,,,._-"':t:t:111.,1-L" 
SUJETO OBLIGADO ha dadq.;respuesta ala mayoría de los requerimientos que 

..:: .. 11' ·;_: \:: 

·-·~::, ,.,r:.·· ·1, 

fueron solicitados, sin ef!:bargo;;,en ese sentido el particular no se pronunció 
'\(,-. '<\ 

respecto a ello ep su~2Jci?Jfyos de inconformidad, por el contrario, existe 
-::,-,(,;z:r4.;,_ ''-''.!;!:,.. '-'.,¡_, 

evidencia de sus r~spúes~.ils;en ese sentido han quedado colmados, sin embargo, 
,,-., '(:,. :,¡; 

en el derechoi.,¡i:~:t~É¿,esd'a la información, considero, no es pertinente señalar la 
--·'O':··,.- -._ '\t¡,:,_ .'"-'J¡i~-

figura d.~,'·i~'"'áctos consentidos. 2 En relación a ello, se puede apreciar en la 
-i!í:s1::;·._, -'\Vt-,. '''i;¡;¡t. 

resqlüciqn q\,le · se señala que " ... la parte de la respuesta que fue atendida pero no 
·,"tj:,l:;d,b? . 

,;iÍhpilgii'aqa debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no se 

1 Opinión particular del Co1nisionado José Guadalupe Luna Hernández al recurso de revisión 
01875/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.8. Opiniónparticular del Comisionado José Guadalupe Luna Hemándezal · 
recurso de revisión 01801/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.9 Opinión particular del Comisionado José Guadalupe 
Luna Hernández al recurso de revisión O l 786/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.8. Opinión particular del 
Comisionado José Guadalupe Luna Hernández al recurso de revisión 01801/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.9 
2 Opinión particular del Co1nisionado José Guadalupe Luna Hernández al recurso de revisión 
01875/INFOEM/IP/RR/2015 Párr. 10. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández al 
recurso de revisión O 1786/INFOEM/IP/RR/2015 Párr. l O. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe 
Luna Hernández al recurso de revisión 01801/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.9, 
fnstit',üu d.e T,ansp2renci2., Ac::eso a la Ir:fo:;-oadé:t ?l1bEc2. y 

Prctección de Datos Personz.1es óeI Estacio ¿e rv:,:é;:L:c y hl~tnidpios 

Tels. (722) 2 2619-SO * Lada sin costo 01 800 S22 0441" Wh"Y.:.'.:ifocm.org.1:1:, 

In,,-:titu(o Literario Pi.e-. !'--:o. 510, 
Col. C1c;,1tro, C.P. 50000, Toi:ic:, \·kxico 

C:1Jk d,2 finé1 S·ci.:irez ~/n Jctualmente 
Ca:T0te:·,, Tc,juec·, ~ Ixtq .. ,;:i'1 l'fo. 111 
Colo::i2 La ]\.-fi:hc,JcJ:~3, :=.P.:;:·:¿/, 
l\1e~epec, Est.:kio c:e h\iJ,i:c, 
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realizaron manifestaciones de inconformidad ... " como ya fue mencionado, los puntos 

que corresponden al 1, 2 y 4, y que en obvio de circunstancias se aprecia que el 

SUJETO OBLIGADO entregó información que colmó dichos puntos, por lo que 
__ ,¡;:c,:l::';¿ii-: 

en ese sentido, el particular no tuvo necesidad de impugnar las<;cr'esRiJ.~.c¡tas 
·. ''(.(¡¡;? ""'·f.:"~T 

proporcionadas, por lo que debe entenderse que se colmaron vafi)l's:,:§ollcitudes 
~,~·, .. :,sv"·~-~ 

de las requeridas y este órgano revisó que en efecto hubieri!;a°i::H~ridc>'~sí cosa que 
•:.:~¡;(- '·,:.:\.,_ :'!¡¡>· 

pudo corroborar en el expediente formado para el caso·:18:1 esf11,(1rt? 
_ .. ;,;~-:f:Il]t "'i -, J 

i'!:I'. ··: ·.:'0,11c;..,c 

•.'.,.. '~-\ '.,'.{ 

III. Los actos consentidos no deben invocarse ;fi,;f',üí1'fecho fundamental de 

acceder a la información pública gubernamental.,,, 
J\ 

·:'.:_;:--:¿12>-

'· i~::i; ~l_1; .-,)~: -'.i.:\:t)· 
10. En la resolución se precisa de/.ngné'¡-¡r1~j:ilia y solvente, un criterio adoptado 

,(}_¡· ·1:,1;, \fü 
en un procedimiento jurisdiccrci;rí~Í soBre los actos consentidos. Al respecto estoy 

<\; '"<lf 

convencido de que J,.~g'~tantía''"' constitucional que se desahoga ante esta 
1;'.: :f'i'J';•.,, ~t.:_;¡_-w .... ~(J: 

autoridad corresJ'.l;pnae,~
1
ÜJJ. procedimiento cuasi jurisdiccional que si bien reúne 

(; \:'-. ,f;} 
las formalicl.5;dei' b.ásii::as, que no todas, del primero, también resulta 

·- ·.·-. ..''<;(,,._. <,~., 

evident.$rh~I'ite,,'ii:!.ás' flexible, más laxo y pretende ser de mayor protección al 
<-jG',, .. ·-,~(~_'\ <~t_._.: 

dereffio;;híü:;,,áno, por eso es que contamos con un sistema electrónico que asiste 
~,i. ,,¡l-' "·· 

Já''fa,~~sona que realiza una solicitud o presenta un recurso de revisión, de tal 
i:'': ·¡_:, ·,-• 

<tp¿y:iá que se pretende que ejerza sus derechos sin verse en la necesidad de 

acudir a un profesionista del derecho para que le asista en la elaboración de su 

promoción; contrario a ello, nuestro sistema pretende asistirle y facilitarle el 

Instituto de T,ans!)?.:.e.:da, Acceso 2 I;;: lnfa;n12ción P-6.b:ü:~ y 
Pr-otecd:in de Da'.:os Pers.:::rtdes del Est;:,do Oe l\liéx.ico :¡r lv'i~nicipio~ 

Tels. (722) 2 2619 SO•- L.:id.i sir. costo: 01 SOíl 821 0441 v,.-1,vv,1.i:1fc,ccJ1.or;.m,; 

lnstl'.uto Litc2;·a:-i:J I'tc>. l<o. 510, :, 
Col. Ccntrc1, C.P. 3:JC):JD, ToJuca, 1ví0xico 

Calle de Ph1c 5uire:c sin :.,c':-:.18]rne,,te 
Cc,;retso;·c, To'.ucct - l;-.;tJ?<-n t<o. 111 
ColoniJ La i'!::ic:1,1¡-,.:;c, .. ,J. C.:?. 52166 
Metepcc. E'.::tct.::lc de '.-:J;x~·.::c, 
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procedimiento, esa flexibilidad se vería seriamente comprometida si este órgano 
--:·-r:, 

garante decide imponer las cargas formales3 del proceso jurisdicc;í6;:;:aj,~, al 
<:~f:(;:,·~:,.t:· 

mismo tiempo no asegura otros derechos, el de la defensa I{~tec\;t,Ei'da, por 
\\¡':,r,01')"""""<:'.1~ 

ejemplo, incumpliendo así con lo dispuesto en los artíc:ulq,~ 74 d!, la Ley de 
-"(::::'¡;, ""-.iGt:, __ __ ,:;?·" 

Transparencia de Transparencia y Acceso a la Inform<j,pón'fj¡iblica del Estado 
::'~;;:!:~> '•i\::\-, .. __ :e:'.-'? 

de México y Municipios y del 146 de la Ley Gener~l de 1/añsparencia y Acceso 
t· J' 

a la Información Pública, que contemplan la,ñg{i±9,\re,tasuplencia de la queja, 
• ;:¡.:-,1.,,i¡;, ''~:-.. 

'n 

,' Ji:~' ''<(],, 
_,,¡:-··· f': 

11. La figura de la suplencia de la qye/i;\~1i~icBéctor Fix Zamudio " ... puede 
\~j;~:(i::;_,,,:1,~ :qh}. 

caracterizarse como el conjur,JQ,,
1
dé,:,jl.rriouciones que se confieren al juez de 

f1r· )F1 '\\ 

amparo para corregir los error~t)'o deficiencias en que incurran los reclamantes 
- ~<i;:h_ '\i.;,'.¡;, 

que, por su debilidad efPJ2¡g11;1i,ca y cultural, carecen de un debido asesoramiento, 
'{;, /'"'"-'" -· .. -~!:¡-1;1-'>. "-....J..,L'.~:-

y que puede expe,rti'lers!:!;"<:qmo ocurre en el proceso social agrario, a los diversos 
·: .-_, 

actos proces~l~1s)~:J¡:i, 1p~rte débil incluyendo el ofrecimiento y desahogo de los 
'•"-, -. ''·':.;-(".'- '\lt:: .. 

medios. defpr:tie,q,a" .4 Según este mismo autor, " ... es siempre obligatoria ... 
"'" ·<\_ÍiL_·,J,,;:.;,~ ..•. 

resJ?Efci9 1dil)9s1 errores o defectos de los conceptos de violación expresados en la 
·,, .. _ 

,eae~ii'rida, así como los de los agravios formulados en los recursos que el mismo 
,.,. ,·. -;;,. 

' 
\ordenamiento establece". 5 

'-.:;.21.:-:.:;,·· 

3 Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández al recurso de rev1s1on 
O 1875/Il\'FOEM/IP/RR/2015 Pán·. 11. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hemández al I 
recurso de revisión 01786/INFOEM/IP/RR/20!5 Párr.11. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe \I 
Luna Hemández al recurso de revisión 01801/!NFOEM/IP/RR/2015 Párr.10. 1 
4 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionar;o Jurídico Mexicano. México, Coed. Porrúa e Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2001. Pág. 3593. 
5 Ibide,n. Pág. 3594. 
!.nsti.h:to de Tr2nspaie:r,::fa., Acceso¡¡_ la :::1::fo=n2ciór:. ?0..b:L::2 y 

Prof:ecó6n de D2.tos ?'c'.rs:::rncie:: a-e.I Es'caéia de ltib:i.co y V:.u;ód?ia.c: 

Tels. (722) 126 1~ 80 ,,. Lada sli·. c0sto: 01 800 821 0441 ~ V•''-'.''..v.i:1f,,,2;i1.or;.,nx 

Instihito Li:i~c-2.rio Pte. No. 510, 
Col. Ce:1t:·o, C.P. 50()[K1, Toi-cicZl, J\1é:sic:o 

C21]2 de Pln,:, s,,i.rcz si;; ¡¡ct:;c'Jrn,:,nte 
Cc.F2krJ Tc!ucs -T>tc·r;ZE1 :-L1. !11 
C(1io:1i2 L2 :,1::L::hc2c:i· .::, C.:C:. 52166 
Jviett·~"lec, EslctcL) de :\Lb;i,:c 
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'"''""" UoTcaaooo,o"ola.P.ccoc,<.a:, lnfonsoolo"P"Olby 
Prntoeolt,, de ~otos "º"º"''"' Oél bt.,da Oc ''°"'º )' Muol"p,oc 

12. Además es necesario precisar que el presente es un procedimiento cuasi 

jurisdiccional porque no hay partes en conflicto, por lo tanto lo que este,Órgano 
,,·<-'·.:.,-

Garante realice en materia de suplencia de la queja no afecta la iguÍí4<!¡4'{de,las 
·.¡~:~l-r·--. '<!;i.~-,,-, 

partes sino procura el cumplimiento de los deberes de protecció,:iJel::perecho 

humano 6a partir del criterio que más le favorezca. 

13. No satisfecho con lo anterior, es necesario señsiJ.a'f,que ep materia del derecho 
.. (!- ,-~-,,:.it, .. ·-,:·.~~;:t:1'.::;:f· 

de acceso a la información pública, tiene Ulla'justifü;:ación clara y precisa que se 
111' "'.~¡. "!:'." 

deriva de un aspecto de singular \W~'gtJJ:an~Í~; ya que lo que tratamos y 
''·\'{;;1; 1,¡p:~--~~=·r 

consiste e_p __ ,,,eF{ejercicio de un 
'·,·-. . derecho humano pretendemos resolver 

constitucional y 
;;1:• ·, \: __ ,),;,:,:::~,-· 

convencioria1merite reconocido. Por tanto, al tratar ,, 

directamente con 
·«:¡'-:_._.)-¡' ·:,· 

un derechifi.humano, todas las autoridades nos vemos 
"l(·~. ·,,;,. 

"<11 
impuestas del S1.Jpremg"miÉdato constitucional consistente en la promoción, 

'¡J//f¿:<.;.1r.,,:·,1,-'1.',- -~ 

respeto, protecci4n y ''garantía de los derechos humanos, de tal forma que 
,qj,,. ;t1, ·. ..ir-1 

cualquier esfu~rzt¡¡'qtl.e''se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no 
'\1, ... , -~';,_ 

'i-'.:.::í'":.cf .. :;. >:·\. 'le.; 

resulta occ;Ü:is]5''hfl,bbra sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad 
~-~~ ' 

cml'Jste''aspécto toral de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011. 
·,·.-,-,_,,"' 

,1 ,, ;:,."'-1.: '~:;¡;:·,~"(, 

\, .. f . . -
14. 'En este sentido el Dr. Miguel Carbonen ha senalado que: 

6 Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hemández al recurso de rev1s10n ( 
01875/INFOEM/IP/RR/2015 Párr. 13. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hemández al , 
recurso de revisión O 1786/INFOEM/IP/RR/2015 Párr. 13. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe 
Luna Hemández al recurso de revisión 01801/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.12. 

¡nstituto C::e ,:-ransparznciz_. Acceso<': la Ir.far.n,,ci6;1 :_;,.:._:,:;¡e::: y 
F:ro'cecci'.Jn ci.~ Dz:os ?erso,,zl.¡,;s éet Estad.o ¿e fv'.:é>::.co y J-,i:.~r.ici~~os 

Tcls. (722) 2 26 ;·, f.:J ""LJdc: sin costo: 01800821 0441" wvv1·,-.]:1fr,2,n.org.:r:;x 

lns'.it~;te Lit:.'rw:·io Pte. :---I~i. 510, 
Cd. Ccnt,o, C.P. 5·Y<t,. T0Ltc2, v'.0:;ico 

C.dlé óe ?ino s~:iirez :o-'c1 ílCtuc.lr;;e¡,te 
C,1rr2tl:;·2 To!-:.1cct - [,: ,;;>::i;-; l\"ci. i 11 
Cc,]onia :..,,. J\':ic':•.1Jc1: :., C.?. 52'. 60 
M.2~e,-,l2c, Est.c1-::::, di: l<-~xi-:c.· 
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.,rc/01:q,: 
"Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones de promocióí;'.i, {,E'~peto, 

('t.;,,;:,i>·º-.._,_,J:.--:_,. 

protección y garantía de los derechos corren a cargo de todól;:'-11:l,s)oderes, 
"; ... /. /t' '"''Z(J· 

incluso considerando que algún nivel de gobierno t~:nga bj:,ligaciones 
',':· ',-_·-.!- -, ,) 

reforzadas hacia ciertos derechos. A partir de tales deb~re~::g~;~':fáies, podemos 
<¡'• 

,,:;:¡·.;::::;::.> ···l!~:,. _.·? 
afirmar que las autoridades de todos los niveles el,~ gobt~rno también tienen la 

4(.¡., . 
1l'.¡i:l· _ . [-'.!! 

obligación positiva de tomar todas las m¡;p.ídlfs,)iue:?11~ean pertinentes para 
.,fif'I{;(~·<,°'", ''.;°¡~:. 

tutelar y hacer eficaz un derecho" .7 

<1:::~\i<s.:·~ .. _ ,.1, 
15. Por lo que restringir el derecho,J;l;ic,ac~esü""ifla información pública del particular 

suponiendo en el peor d; lo~·\c:~f;s, que en efecto, no se hubiera ordenado la 

información solicitada,;,;¡:¡9/ii.9 iI~pugnar la falta de entrega de los documentos 
1¡;¡ ,,,.,-,;·.:,J\·-""~::.'1iilll:l':(":.~t··.,-

solicitados, debilit¡?lirl'~[eq);ividad de esta garantía al hacerla depender de un · 

hecho descon9?14,J.:YJtfld~ lo tanto de dudosa acreditación, además que se iI1siste 
"<'r· ,¡;,,, 

fue en todojjro~eµtb ümecesario señalar el argumento de actos consentidos.8 

''t.:,:1.:1,, •... '"1 "''' 

.,~¡;;..,:;,.;/ ' <> 
·J· \1 '\.-

<(¡{~¡:-\ 4,n:·' ,:;;;,. 
161,:Enfr1ti.t;ar este silencio u omisión de los particulares a inconformarse por algún 

--:1 \r "" 
'P~:;;Jó' o requerimiento de origen solicitado, cuando es evidente que no le fue ' 

7 CARBONELL, MIGUEL. "Las obligaciones del Estado en el articulo l º. de la Constitución mexicana" en 
CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2ª. 
Edición, México. Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68. · 
8 Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández al recurso de revisión : 
01875/INFOEM/IP/RRJ2015 Párr. 16. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hemández al 
recurso de revisión 01876/INFOEM/IP/RR/2015 Párr. 16. Opinión paiticular del Comisionado José Guadalupe 
Luna Heruández al recurso de revisión O l 80l/INFOEM/IP/RR/2015 Párr. 15. 

]nstitu:'.o de Transpil.:cenci.a. Acceso 2 la infor.r,2c:.é-n Pi:..bEca v 
Protección de Dél.tos Persond~s del Est.;cio de Ivlié~:i.co y !··.C:ir.tcii,ios 

Tds. (722) 2 26 F} SO* Lada sin co;;to: 01 SOO 821 044'J 'V-'1NW.infoern.org.rnx 

l0stitulo Likrario Ple.?,)(,. 5J G, 
Co . Centro, C.P. 5Cl0Cll\ Toluc:a, :\110;..:c:o , 

Calle de ?i:10 s~1ircz s.-';-i cict:.!alrnent, 
Cz:rreterJ Toluc-a - lxtc.pa:, No. J 11 
Colcmi2, Ln ~\'lichoac:zmc1, C.:". 5'.::166 Págü1a 9 de 15 
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entregada la información o satisfecho el derecho de acceso a la información 

pública con las formalidades del proceso jurisdiccional nos ubicaría en sentido 

contrario a la evolución experimentada por el Estado Mexicari•i""con la 
<[t:: __ . /~J-.->:::, 

trascendental reforma a la Constitución Federal del 10 de junio dii.:2011'en 
\t;,¡,¡l!¿:: Te, :'·'{~,.;. 

materia de derechos humanos, ya que con ella estamos dejando at¡:~filT"Estado 
J. '~:;;~~V, . T\:.-

de la Ley, en el que la regla se impone sobre el derecho y qü~.colci,gaa conceptos 
~!!\,, -· \\¡ . \}· 

como la seguridad jurídica en la base legitimador-:li,de··,fo.qg}l sistema ya que 
' ""'-~:,,, 

como bien señala el Dr. Rodolfo Luis Vigo ''.lca,,,S~g]:1ri4kd jurídica entendida 
,,'Y '<~!f::C' 

como previsibilidad jurídica fundada en 1J~;,1:¡¡ipr~as generales reproducidas 

estrictamente por los jueces, o como e1(6;~~21E";¿ífico surgido del libre goce y 
,,;,.,,-,, .... , ·-,.e· 

disponibilidad de los derechos ·'irtdiyli'Luales, monopolizará el horizonte 
'\;' /'" .,,,,,,-

axiológico de los juristas deci~5~~ni~qs". 

< .. 
. _,_,~, 

17. Frente a esa real,f:d~~·\~~sa..i:l;~t,,la reforma citada nos ubica completamente en 
1•-t·S:'-"~¡- s.:_,:_·,._ 

nuevas condicion,~~ bafq)'bs criterios del Estado Constitucional de Derecho que 
"\.-. ____ ·<:::.,,_ .,i:;1 

nos debe coriqµ'cú;11fváforar, junto con Sergio Cotta que "la obligatoriedad de la 
,.i"-,, "h·-

norma d~i'¡/j¡á~\ia,;' la validez de su justificación, que es, por consiguiente el 
. "<.:\ ... · .. '')(.,.¡ <::.::, ' 

fun:ifanientl:k<le aquella"/ y no puede existir validez en la aplicación de un 
,,,n,·,,,,_"<<Ji?ª 

;¡(~~it'~/óc;.que propicia una riesgosa afectación al derecho de acceso a la 
\... )t· 

:iruonnación. 

9 COTTA, Sergio. Justificación y obligatoriedad de las norn1as. Madrid. Ed. Ceura, 1987. Pág. 10. 

Iasti.hlto de Trans~u;end2-1 f.;::ce~c a Ia Ir,fon:,<sci.ón f-i.':.biicc: v 

Prolección ª"'" D,dos Fersonc.ies 6.el ":::.stado de Méxi.co y hiuniCiFJios 

Tels. (722) 2 26 JS 80 '' Lacia si;·, costo: C1J SílO S2i 044! ,:- W'N\V.infr,,2rn.ors;.1r,~ 

1nstih.::w Ul-.."rarit~ Pte. )\fo. 51(', 
Col. Centro, C.P. 5lXltl(l, T0i~rca. J\-i-2,:ini 

c~Jle de Pino Su,'i;s~'Z s;'n aec1.;dn~e,;t( 
C:i1-r·2tera Tobc~ - L:c::x1:1 ,Jo. ; J: 
Cc,!o:;i::i '-..2 Jvlic11Dc,c.:::-.J, C-'°· 521S6 
:vkiepec, Esla::::o de \1'..'xi:::\-
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'""""'º Os Tmnopomoela, Accn.,a o lo lnfnrrn,cioa r-,,1,e., e 
ha\ood(>o de Dotoc ""'ºª"ª'"' clel Estado e, rae,lco) ""mclpla, 

18. Mucho menos si consideramos el siguiente criterio: DERECHOS HUMANOS. 

OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍClJl,O lo., 
-·.~-·~-.,;"--

, , , .//' ,, 
PARRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS'ESJA:a0s 

;~~~t::,"',: "'{_~;;. 

UNIDOS MEXICANOS. El párrafo tercero del artículo lo. de la:,;S,i:JhsJitución 
,.,,.,·· 

{¡,_,_ 'l .. , 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone como o}?lig§lcion,és generales 
,1,:,,:1_:,_ '":¡;);,./''' 

de las autoridades del Estado Mexicano las consisténJes ~í.-i: l) Respetar; ii) 
.('";:;;:_i:.: -.,,,,~~](¡;)' 

Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promover los derechos hmi,anos, de conformidad 
,-1:!· ''"<!:~;,,. '-., :· :'.C:.í:--,,-.¡;ó.i.~' 

con los principios rectores de universalidad,.,ii:i.terd}ip_endencia, indivisibilidad y 
,~y '·-1(~ . .,. 

progresividad. De ahí que para deteprifüiolr s/'ttna conducta específica de la 
'<i~,. ::.'::LiI~(~if.::. .. -· 

autoridad importa violación a de~E?@_o:S?fi¡ndarnentales, debe evaluarse si se 
'l'.::. ~FB~;;,,-,~_-_",> 

apega o no a la obligación d¡fp:c9tEigér1;;,_ Ésta puede caracterizarse como el 
•\:r-:-__ :)'' 

deber que tienen los órgan:8~ del Estado, dentro del margen de sus 
\f~-- ·,.'!,;-, 

atribuciones, de preveAirdi9!aciones a los derechos fundamentales, 10ya sea 
l\\¡::::V..L:.f::l·· is..:~;:.' .., 

que provengan d1i,"una '~p-toridad o de algún particular y, por ello, debe contarse 
-.qil',, \:\ .,;;:-· 

tanto con mesánisfüci's de vigilancia como de reacción ante el riesgo de 
-t2.Jz;L¡;.,; ... _:!:·:;> --~----

vulnerái;ión,, "d'éF'derecho, de forma que se impida la consumación de la 
.,:"'·";;,: ·,.,\._ ·--.:1_.1 

viol~~ión.'''E~' este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente 
•,¡<~.;/'' 

,,~~l'gi.1'1e, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las · 
!'.': 

''persbnas de las interferencias a sus derechos provenientes de los propios 

10 Opinión particular del Co1nisionado José Guadalupe Luna Hemández al recurso de rev1s1011 
O l 875/INFOEM/IP/RR/2015 Párr. 19. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe Luna Hemández al 
recurso de revisión O 1786/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.19. Opinión particular del Comisionado José Guadalupe 
Luna Hemández al recurso de revisión O 180l/INFOEM/IP/RR/2015 Párr.18. 

Ilnst-it--1to de T::"a:1.spa:::enda., Ac:::eso o: la b . .fonnaci6n ?úb~ic<'. v 
?rotección d~ Do:tos Pecs::m.ales d,21 Est¡¡clo de :rv:[éxicc y Mu;,;c:i·ios 

Tels. (722) 2 2.619 SO,. L,1dn sln costo: Gl ROO S?.1 0441 "\l,'W'.v.ir:fc,~:::i.o;·g.mx 

lns';it·,·,to L\t-2rc::Íú ?te.]'( o. 510, ' 
Col. Ce:1tro, C.?. 30COJ. T'.>iuccc, :vIJxL:o 

CJlk· dE: T'ino Sc;:'.rez s;'r. e·cuzil:T,ente 
Ca:reler2 ToJur:J - h:tJ,xn ·,1c,. 1 ·1 J 
Colonia :..a hiic:1,,wc,,n,,, C.:-'. 52166 
:vl,.:'KJX'C.- Estaéo de 1v;C,xis:0 

Página 11 de 15 



la'1huio00Tmncparo,ie,;,Acc"'º"'ª lafmr.aclonPul,IJcay 

hoioeeltl' do D,,,,, Poccoa,I" d~I ""'""º de• Mo,loo , Mualsloloc 

agentes del Estado corno de otros particulares, este fin se logra, en principio, 

mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto es 

insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de 
- . 

A,:]i'~;,,>. 

la violación a los derechos. De ahí que, una vez conocido el riesgo de 0:ílneración 
"··<~:·,;:.--<:.,¿,:;{¡:, 

a un derecho humano, el Estado incumple su obligación si no<!feajjfa:'acción 
+· .J~· '•<'.-.· 

,.:-·,· 

alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios ag1:ntJ!S, estt obligado a 
'i,t.\;1,!:'·?\;Ú>:1, /1;fi>") 

saber todo lo que hacen. [TA] Tesis: XXVII.3o.3 CS (lüa¡.), Tribt¡.riáles Colegiados 
.(,ii.'.:'.?¿, ·{t.¡:('.':. ..,.'. .. /i' 

de Circuito. Décima Época, Gaceta del Sernanart\S Judi_cJjjf'de la Federación, 
"·\1, '{\; }~i: 

Libro 11, Octubre de 2014, Torno III, Página:.2840:i::;;c.,'''<c¡sóé' 
,}.:"\r:.j_l·, -,, 

,,,!-[Í':!;¡i¡ ':1l;ji. 

,¡Q'.J: _/-f.p·c·;;-,..,. 
19. Para el caso que nos ocupa y en gen~ral-es innecesario incorporar en las 

,. ' .. {.l.:.;,J~tr;;,,. .>~;::> 
resoluciones de un Organo Gw:ante·,~oi:ñ:6 lo es el Instituto de Transparencia, 

<i/ '. .}\! \\. 
Acceso a la Información Públiéil:y'Protección de Datos Personales del Estado de 

<:; ·'.J-

México y Municipios?@ ~_gµra de los actos consentidos, toda vez que, los 
'(:¡ _-:k'<c,',;(:;,:"'s..i~'; 

particulares al no/iinp11gfü1r alguno de los requerimientos solicitados, y de la 
,-¡ ••. '.\(. )) 

respuesta ofre5f'a.<:po.r.cparte de los SUJETOS OBLIGADOS sea evidente la falta 
"1~· "{ 

de algunp<cl.fellot. en ese tenor los particulares se ven impedidos, en los hechos, 
-.- ·,_~ . ., '<t)' 

a aci:éBeic ;¡,iiWt información que fue solicitada. Ante tales casos, considero, este 
·1,,,. ,,. ,. 

,._.., Tr• ·~\::;-):;,.- , 

/Orgari.01; Garante debe cumplir con las obligaciones señaladas en el parrafo 
•j; -,.. ,.-
,t :.;.' 
'te¿c:;,E,fo del artículo primero de la Constitución Federal, lo que es posible a través . 

de la suplencia de la queja, instrumento adecuado para prevenir una posible 

[nsti.tu:to de Trarts?areé!cÜ:, Acceso~- la Ir,fonn.i':.d6r. Pú:Jlic,:, y 
Protección de D;1fros Personales deI Est."lcio ée México y I',J.:·.1::.idpic5 

Tds. (722) 2 26 í9 80 ~ Ladz, sin costo: CJ SOJ 821 0441 •· 1Aw,v.i;1!ocn1.or,s:;.mx 

Ins':it1.J 1.o Lit·~~·?sin ?tt2. r,o. 310, 
C0L Centro, C.P. 500JG, Tolucíl, l'víé>.:ico 

Cc!lk de Pin;:, 5u2re:;.; s/11 c,c:u::'tlr.,2ntc 
Ca:·:·d<c"rJ To\1ca - ~;.;t2)-''u, l'-.'o. J J1 
CcLm:a !...a :vlichuac:rn2, C.P. 52166 
l\·'ic~q.-i->c, Estado de ],'irixicc, 
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vulneración al derecho de acceso a la información y que además se encuentra 

disponible para ser operado por esta autoridad. 

-/-

20. Pero además, la figura de la suplencia de la queja es central p~ra'
0

~p1J~i'lir·1a 
\ºlt:;<L:,- '·"<·L. 

verdadera fuerza de los derechos humanos, entre ellos el dJi:a2~'esci a la 
-,-:· 

, .. ,_ -. 

información, que demandan una actuación clara, contunden,tE!''Ji::i=fíf=iÍZ por parte 
'-!\_ '·<::¡¡,,,_ 'i.J\;;:? 

de todas las autoridades, en el que ya no resultal};:<!<lin}.<;;ibJ~s las excusas de 
;:;· ''---:;;;-:}.:/ 

i) <., 
procedibilidad, ya que en todo momento nos enc9rttfamQtl ante un derecho más 

,-:-{·I'" ··,;}(;;_ ·tt-~;;;:) ,; 

alto que, puede considerarse en los siguientes't~rmirib.s: 
''~',,, 

_,,::-~"-,,;< '•\,,,._ 
•• 1" V ., . 

. - ·- <":\~'.'.,it?(~(,11t:n:.;2;:_;,· 

"Las Constituciones contempó)'án,gqfiintentan poner remedio a estos 
-:i:•-,. ':.(i, .. ,(0i'''',Q1 

efectos destructivos del ordéitJµrí~:ico mediante la previsión de un derecho 
•I:_'.':::·-::('-' ··. 

más alto, dotado de fú.e_;-za o'fJligatoria incluso para el legislador. El objetivo 
'~; 

es condiciopar.J!i:I"fior"''tanto, contener, orientándolos, los desarrollos 
~;r_r?.;..-;;.¡,:..{l.1¡ ,. '·-l:s.. 

contradi9:tor¡:~s di: ta producción del derecho, generados por la 
<>- "<~_,,.. ·1.,:_: "'-'~.,... /Y 

heterogeneiilad y ocasionalidad de las presiones sociales que se ejercen 
,¡. ,·;;:;f~~~:1,-:;. ~~,-

_,sob5é'elcpúsñw ". 11 

rfé"":;;~::~:(r 1;1¡!:J,'•t, , 

2\¡. P01\Jo'tanto, frente a ese derecho mas alto, los argumentos formales deben ser 

'á'erfttados por la obligación que el legislador ordinario nos ha impuesto para 

asegurar la efectiva protección del derecho en cuestión a través del ejercicio de 

11 Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúch!. Ley, derechos,justicia. Trad. Marina Gascón, 10ª. Edición, 
Madrid, Ed. Trota, 201 !. Pág. 40. 

Instituto de T:n:.n.s;:rn.renda, Acceso c. ::a Infn,:r:.c.dór, f::.:JEc2. y 
Protecdón d.e Datos ?e:sonaies deI Est2.::'.o O:e ~hé;,:icc y ¡v;:.:;;::ici:?ics 

'Tels. (722) 2 2619 80 * lada sir. costo: 01 SGCJ 821 0441 ~ v.-ww.i.1fc,2tn.o;-~.:1r: 

lnstirntcJ Li"c<c:·ilrio T'te. '.\Jo. 51 O, 
Col. Ce;1t:·o, C.P. 5·'.l(;JJ, ToJuca., J\1éxico ¡ 

· Ca!k de Pinc Sucirex s.·;, é,ctuahT,e11te 
Carreter:i To!tJCJ - lx:::x~n ~,io.] í 1 
CoL,;1in :'..c. JV!ichciacc~;"., ,::.:". 52í6G 
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Página 13 de 15 



'"º';""º"º'""'"'"º"c1,.Aoceooala lofom,,,clonP"OJ;cay 
Pcotoccloo do Datos Pe,son,los a,1 Es!odo ao ""'''~ ,, Mnalcl~1~,. 

la figura de la suplencia de la queja, con lo que se pretende asegurar una efectiva 

protección. Declinar esa obligación por la experiencia pasada nos aleja del 

mandato constitucional y pretende otorgar plena certeza a la presunción de que 

la solicitud ha sido atendida, lo que de no ser así, afecta el derecho hÚ:,~o. 
',\\'.:if]'.i·'-~'.;;-

', •. <-.·.:;::-.. .,...... ~-,. ·~·- "-i: 
~\!, -1~'/;;;, .,¡ ,,. .. ,, 

22. Considero que no se justifica el argumento que se ha s~ñajado ··~~ múltiples 
"./, . . ''··t1:-. -~-11f· 

ocasiones y que comparte la mayoría en relación a" si noésta étp,re'sttrazón o motivo 
:'ip,:r:Q__r ~''.;~·:.::,:,.. _ }: 

de inconformidad en contra de todos los rubros solicitado~; dicho_~ rubros deben declararse 
·t.i. ·1.t, ,:,: 

atendidos, pues se infiere que el recurrente ésta conjdrrrlé./ón"l"fi'información entregada al 
,. ,¡¡::J·~-:v,t,:.. '·<.,> 

no contravenir la misma". Este Organo G;rr~te de]::,e revisar en forma minuciosa 
""' ,'!.' " "~+; ;.·/" .. ,->" 

en todos los casos, si se le entregó A. kisl::¡'i,eticionarios todos y cada uno de los 
':t;i'<~,·h .. A;;~r-

puntos que fueron solicitados'..r~~~!~ti\fcí':i'.'lli"a se podrá verificar si el particular no 
·<:;:_.., ,-!'.°' "•}/. 

se inconforrna porque en efectolthan sido colmadas sus peticiones y por ello se 
:....~',;, '''\,_ 

tiene por satisfecho el [l<¡,J~~g de Acceder a la Información Pública, o bien, no le 
,{_._ :· '•:"' _"'',b<,;,:~·"':.úi1l:.:;'., 

han sido colmado~; toao,i"sµs requerimientos y omite manifestarse al respecto, 
I·'.. \;,; 

por diversos fi')~b/es,qµe a su alrededor ocurran y le puedan afectar. Además de 
·c._,', 

ser un Q3:g~o:G';_a.J;ñte, somos un Órgano Revisor y en ese sentido no podernos 
'.' ... , .. :·. "'~ . .'· '-l'._('h· 

pas.~''aj¡i.dv,~.rtido el hecho de no analizar la totalidad de requerimientos 

s'cfficita.4()s cuando no se pronuncien al respecto, cuando sea evidente que no han / 
',.:. ·.,, 

i':,. ;-, 

'(si!,i.o : colmados, en ese sentido no estaríamos garantizando el derecho -·· 
fundamental de las personas que ejercen dicho derecho. 

ll-ast}tuto <le --:-ra;-,s:;;are~,Cia, Acceso 2 la fr,.fonnaci6:r. ?i::b~i::2. T 
Protección de D-tctos ?e:rsonales del Estacic C:e ív.Ié:;;:ico- y f.![ur:Ücibi.os 

Tel.s. (722) 2 26 J 9 :3:J" J_nda sin costo: 01 800 821 (14.41 •- wv,:w .i.:1Í,:,,2.T,.o:.:::;.mx 

lnstituto Lii?.:·a:·io Pte. No. 510, 
Col. Ce>nt;:-o, C.P. 5000:J. To]:.1ca, lv.íéxico 

Caile de Pino Sucirez s:'n ::c-:-u;J]mentc 
Cc.:T'2tcra Tolu.:::a - :xt~:,,.,·· !<ci. 1 ·; 1 
Cclo;-iia L..a J\1ic!10:ican2, ::.·. '- 52166 
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23. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, 

el que siempre puede ser matizado por un "en su caso" que restringe la medida 
_,;;;J::.\,'­

ordenada a que ésta no se haya realizado ya, lo que puede constituirJmikc;~so, 
'"<;_¡¡¡;Ji'-~"-BI'' 

cierto, pero a todas luces admisible en materia de proteccióii.""d~!·:}lerecho 
;:: .• ;/ ·s....¡-;-· 

humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitución¡,! de'-I;>erecho, en 
'•,.¡\'.:\,·"·~·,::~, " .. ,;;, 

lugar de vulnerarlo. ..,h ···1:
1
;,, , 

'(··- - ;>:' 
·-;;f.t.:(iY 
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